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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
; : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y annncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con 
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
idmíuistraí-ioii pro'viüóal 

GOBIERNO CIVIL 
Qirmlar. 
Sección de electricidad.—Anuncio. 

Jefatura de minas. — Solicitud de re
registro de D . Saturnino Pérez 
Macho. 

Otra idem por D . Valentín Arroyo 
Jalón. 

I d i n i u i x t r a e i ó t i oronicipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
dietos de Juntas vecinales, 

Idmin i s t r a r r .Of f de í n s í i d a 
S '.ctos de Juzgados 
Requisitoria. 

ínuncío particular. 

MSTRACIÚN PROVINUL 
mimm im_m u mmm 

Circular 
Nombrado por Decreto de la Pre 

Sld©ncia de la E e púb l i c a E s p a ñ o l a 
de fecha ocho del actual, Groberna-
dor c iv i l de esta provincia, me hago 
eafgo en el día de la fecha del man-
"0 de la misma, cesando el que lo 
Venía desempeñando interinamente 

D . Orisanto Saez de la Calzada, Pre 
sidente de la Comisión Grestora de 
esta Exorna. Dipu tac ión p rov inc ia l . 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento. 

L e ó n , 18 de Junio de 1932. 
El Gobernador civil, 

Francisco Váldés Gasas 

S E C C I O N D E E L E C T R I C I D A D 

A N U N C I O 
Encomendada a la Jefatura de 

Obras públ icas de la provincia la 
inspección de las l íneas de conduc
ción de ene rg ía e léc t r ica a alta 
tens ión establecidas sobre bienes de 
dominio públ ico , tales como los de
fine el a r t ícu lo 339 del Código c i v i l 
o que sobre ellos tengan establecida 
alguna servidumbre y teniendo co
nocimiento que las de conducción 
de ene rg ía eléctr ica a L e ó n , p r inc i 
palmente las de alta tens ión, repre
sentaban un inminente pel igro al 
públ ico en general por su falta no 
ya solo a las prescripciones del 
vigente Reglamento relat ivo a ins
talaciones eléctr icas de 27 de Marzo 
de 1919 sinó a las más elementales 
precauciones que la más sencilla 
prudencia aconseja, ordenó aquella 
con fecha 5 de Mayo de 1932 al 
Ingeniero de la Jefatura encargado 
de la conservac ión de las t r aves ías 

de las carreteras del Estado a cargo 
de la misma, que g i ia ra una m i n u 
ciosa visi ta de inspecc ión a las lefe-
ridas l íneas aéreas de transporte: 

Resultando que dicho Ingeniero 
emite un informe en el que se hace 
constar: 1.°—Que toda la red de alta 
tensión de L e ó n , es una continua 
falta al Reglamento: 2 . °—Que la 
red de alta tens ión de L e ó n i n f r i n 
ge precisamente las disposiciones de 
aquel Reglamento más elementales 
e imprescindibles para la seguridad 
de las personas y de las cosas: 3.° ' — 
Que respecto a la resistencia de los 
conductores en la red de alta t ens ión 
de León se falta a lo dispuesto en 
los ar t ículos 9 y 40 del Reglamento 
al no emplearse en las v ías públ icas 
cable de sección de 25 m/m2 como 
m í n i m o y en los lugares urbanizados 
de 50 m/m2 y donde no, cable fiador 
de acero como en los cruces descri
tos en el a r t í cu lo 39, todo lo que 
podr ía ser disculpable con conduc
tores de gran sección, pero es una 
falta grave en l íneas formadas con 
hilos de poco d i áme t ro , aunque en 
algunos puntos se ha^ra tomado la 
precaución colocando redes metá l i -
das debajo como defensa contra la 
ca ída de ios hilos, pues es precaución 
poco eficáz y por ese motivo dejó de 
ser reglamentaria al redactarse el 



vigente y citado Reglamento: 4.° — 
Que respecto al amarre de ]os hilos 
a los apoyos en vanos de cruce sobre 
inmuebles, vías etc., en general no 
se cumple la p recr ipc ión del ar t ícu
lo 39 del Reglamento que exige 
debe aumentarse el n ú m e r o de ais
ladores por conductor: 5 .°—Que res-
peato a apoyos el Reglamento dis • 
pone que en lugares concurridos 
deben ser de h o r m i g ó n armado o 
metá l icos , y el ar t ículo 40 ordena 
que deben situarse fuera de la su
perficie de rodadura de las v ías de 
comunicac ión , las l íneas de alta 
tens ión de L e ó n incumplen ésto , 
pues en la mayor parte de su traza
do se apoyan sobre postes de madera 
situados algunas veces de modo que 
fác i lmente pueden ser alcanzados 
por un vehícu lo , es decir que a la 
falta de resistencia que presenta el 
en este caso antirreglamentario, 
poste de madera se une en L e ó n el 
que pueda ser roto por efecto del 
brusco choque de a l g ú n veh ícu lo , 
con la caída consiguiente de la lí 
nea de alta tensión y el g rav í s imo 
peligro que ello representa. Reasu
me su informe haciendo constar que 
«el estado de la red de l íneas de 
alta tensión en León ofrece un gra
ve peligro para el públ ico y de 
atender solo a la seguridad del ve
cindario, deber ía proponerse a la 
superioridad la inmediata suspen
sión de la exp lo tac ión» , pero ante 
la. necesidad de no in te r rumpir los 
servicios de alumbrado públ ico y 
particular de suministro de ene rg ía 
e léc t r ica entiende puede autorizarse 
de modo provisional la explotación 
de la red bajo las condicionss que 
propone sobre las bases que en la 
existente se modifique de modo que 
se eviten los inminentes peligros 
para el públ ico detallado, y así se 
pod rá de un modo tolerable seguir 
explotando la red y que las Empre 
sas eléctr icas deberán solicitar la 
concesión detro del plazo de mes y 
medio para ] ^ const rucción dentro 
del pe r ímet ró que fija como ciudad 
de León de una nueva red de alta 
tens ión , de acuerdo con el vigente 
Reglamento relativo a instalaciones 
eléctr icas y con las Ordenanzas de 

Pol ic ía Urbana locales que deben 
seguirse según prescriben los ar
tículos 6 y 36 de dicho Regla
mento: 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de Obras públ icas informa que está 
absolutamente de acuerdo con todo 
al anterior informe y lo hace suyo en 
todas sus partes y conclusiones pro
puestas: 

Considerando que es obligatorio 
el cumplimiento de todo lo dispues
to en el vigente Reglamento rela
t ivo a instalaciones eléctr icas de 27 
de Marzo de 1919: 

1. ° Por tratarse de una disposi
ción oficial a todo concesionario que 
explota una ins ta lac ión en la que 
produce, transporta y distribuye 
energ ía e léc t r ica . 

2. ° Porque su incumplimiento 
por las Empresas que tienen l íneas 
de transporte de ener ; í a eléctr ica a 
alta tens ión representa un grave 
peligro para el públ ico en sus per
sonas y cosas. 

3. ° Porque a las Empresas que 
tienen redes en L e ó n , como son: 
L e ó n Indus t r ia l , Sociedad Elect r i 
cista de L e ó n , Cooperativa E léc t r i 
ca Popular e Hidroe léc t r i ca Legio-
nense, además de comprenderles de 
lleno las dos razones anteriores, 
tienen el referido cumplimiento, 
como una prescr ipc ión ineludible, 
como todas, de las respectivas con
cesiones en que se apoyaron para 
establecer las redes de que se trata 
y se apoyan para mantenerlas y ex
plotarlas: 

Considerando que si es siempre 
ineludible obl igación de los orga
nismos de la Admin i s t r ac ión enoar 
gados de la inspección de las l íneas 
de conducción de ene rg ía e léctr ica 
el velar por el exacto cumplimiento, 
por parte de las Empresas concesio
narias de esos servicios, de todas las 

I c laúsulas del referido Reglamento 
'.relativo a instalaciones e léct r icas , 
| lo es más en el caso presente por 
\ que reciente desgracia ha patenti-
i zado el grave peligro y absoluta 
falta de seguridad que para el ve 
cindario representa el lastimoso es
tado de las l íneas de alta tens ión de 
L e ó n , y es un deber de los referidos 

organismos, de cumplimiento ina. 
plazable, el poner de su parte todo 
cuanto les compete para que cesancl0 
el pe l igros ís imo y antirreglamenta-
rio estado actual de las líneas d6 
alta tens ión de León no sea posible 
la repet ic ión de hechos tan tristes-

Considerando que esto requiere 
unas medidas de urgente realización 
para evitar el inminente peligro a 
personas y cosas, y luego la modifi-
cación total de las l íneas para que 
estén definitivamente instaladas con 
arreglo a todas las prescripciones 
del citado Reglamento y se logre 
por completo la seguridad a que el 
vecindario tiene derecho, y a que 
solo la urgente y r áp ida realización 
de las primeras puede evitar la in
mediata suspensión de la explota
ción. 

He resuelto: 
1. ° Las Empresas: León Indus

t r i a l , Sociedad Electricista de León, 
Cooperativa E léc t r i ca Popular e 
Hidroe léc t r ica Legionense, solicita
rán dentro del plazo de mes y me
dio, contado a partir de la fecha de 
notificación de esta resolución y en 
la forma que prescribe el artículo 
11 del vigente Reglamento relativo 
a instalaciones eléctr icas de 27 de 
Marzo de 1919, la concesión dentro 
de la ciudad de León , de nuevas 
redes de alta tensión que cumplan 
las disposiciones del referido Regla
mento, relativo a instalaciones eléc
tricas y de las Ordenanzas locales 
de Pol ic ía urbana, entendiéndose 
que no se cons iderará justificada a 
los efectos del a r t í cu lo 40 de aquél, 
la solución de l ínea aérea dentro del 
pe r íme t ro formado por el río Ber-
nesga, carreteras de León a Astor 
ga, de Adanero a Grijón y León a 
Campo de Caso, calles de Panade
ros, Caño Vadi l lo , Murías de Pare 
des y Santa Ana, carretera de Ada
nero a Grijón, Plaza de San Fran
cisco y Paseo de Papalaguinda. 

2. ° Se procederá inmediatamen
te por las Empresas: L e ó n Indus
t r i a l , Sociedad Electricista de León, 
Cooperativa E léc t r i ca Popular e 
Hidroe léc t r ica Legionense, a m o i i ' 
ficar provisionalmente sus redes 
aéreas de León , de la siguien 
forma: 
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a) Se ev i t a rá que en n i n g ú n 
punto quede n i n g ú n conductor de 
alta tensión o hi lo telefónico que 
aya montado sobre los mismos 

apoyos a una distancia menor de 
¿0s metros de cualquier punto 
accesible de los edificios o a una 
altura m í n i m a de 6,00 metros sobre 
el suelo o de 4,00 metros sobre los 
tejados si se verifica un cruce sobre 
algún edificio. 

b) Se re forzarán los apoyos cons 
tituídos por postes de madera, suje
tándoles fuertemente viguetas me tá 
licas, de una resistencia de igual o 
mayor que el hierro O de 140 x 60 y 
de una longi tud m í n i m a de 2,00 
metros que se adosa rán al poste con 
un empotramiento de 1,00 metros. 

c) Todos los conductores de sec
ción menor de 50 m/m2 se un i r án a 
un cable de acero galvanizado en la 
forma que señala el a r t ícu lo 39 del 
Reglamento de instalaciones eléctr i 
cas citado 

d) E n los vanos formados por 
conductores de sección superior a 50 
milímetros cuadrados se cumpl i r á lo 
dispuesto en el mismo ar t ícu lo 39 
citado o bien se r educ i r án las pre 
cauciones a sujetar el conductor por 
medio de un cable de acero de 
25 m/m2 de sección amarrado a un 
nuevo aislador y soldado convenien 
temente al sonductor a una distancia 
de 50 cen t ímet ros del apoyo, 

e) Las anteriores modificaciones 
se suje tarán bajo la inspección y v i 
gilancia de la Jefatura se Obras pú
blicas, debiendo comenzarse en un 
plazo de quince días y t é rminase en 
el de setenta y cinco días , ambos 
contados a par t i r de la notificación 
de esta orden. 

3.a Las Empresas: L e ó n Indus
trial, Sociedad Electricista de L e ó n , 
Cooperativa Electricista Popular, e 
Hidroeléct r ica Legionense, comuni
carán a la Jefatura de Obras púb l i 
cas, los días en que cada una empiece 
y termine en sus respectivas redes 
aeróas de alta tensión la modificación 
provisional ordenada en el acuer
do anterior, y una vez terminada la 
de cada una se l evan ta rá un acta ex 
presiva del cumplimiento, cumpli
miento defectuoso o inclumplimien-

total o parcial, s egún proceda, 

por cada empresa de dicho acuerdo 
y de las prescripciones del Regla
mento relativo a las Instalaciones 
eléct r icas . 

4. a Las empresas: L e ó n Indus
t r i a l Sociedad E léc t r i ca de L e ó n ; 
Cooperativa E léc t r i ca Popular, e 
Hidroe léc t r i ca Legionense, respon
derán cada una por el estado actual 
de sus l íneas , mientras subsista, ad
minis t ra t iva y judicialmente si a 
ello hubiera lugar, de los daños re
sultantes a las personas y de los 
perjuicios causados a las propieda
des y bienes muebles o inmuebles, 
según proceda en cada caso. 

5. a Esta resolución tiene ca rác 
ter general en la provincia y obliga
rá a todas las empresas eléctr icas 
que por no-cumplir las prescripcio
nes del Reglamento de instalaciones 
e léc t r icas , o las de su concesión, o 
ambas, estuvieran en las condiciones 
de las expresamente mencionadas, y 
por ello hubiera peligro para las per
sonas o cosas, alcanzando a las E m 
presas en que esto sucediera todas 
las responsabilidades y acuerdo de 
esta resolución para lo cual y cono
cimiento de todas se publica en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; de
biendo los Alcaldes, dar cuenta a la 
Jefatura de Obras públ icas de las 
instarla clones eléctr icas de alta ten
sión que estén inoursas en esta reso
luc ión . 

L o que en v i r t u d de las atr ibu
ciones que a los Ingenieros Jefes de 
Obras públ icas otorga le Ley de 20 
de Mayo de 1932 (Gaceta del 21) he 
acordado.la publ icac ión de la ante
r ior resolución en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a todos los efectos 
que de la misma se deducen. 

L e ó n , 17 de Junio de 1 9 3 2 . - E l 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

X - A . S 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTEITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Saturni

no P é r e z Macho, vecino de Guardo, 
se ha presentado en el Grobierno 
c i v i l de esta provincia, en el día 1 
del mes de Junio, a las doce y diez, 
una solicitud de registro pidiendo 

20 pertenencias para la mina de hu
l la llamada Nuestra beñoj'a del Car
men, sita en el paraje «Campera 
Horca» y otros, t é r m i n o de Morgo-
vejo. Ayuntamiento de Valderrue-
da. Hace la des ignac ión de las cita
das veinte pertenencias en la forma 
siguiente, con arreglo al N . , m. se 
tomará como punto de partida el 
ángu lo N - , E . del estribo Noi te del 
puente de la carretera de Prioro al 
pueblo de Morgovejo y desde él se 
med i rán 140 metros al S., y se colo
cará la 1.a estaca; de ésta 600 al 
O., la 2.a; de ésta 400 al Ñ o r 
te, la 3.a; de ésta 600 al E . , la 4.a y 
desde ésta con 260 ai S., se l l egará al 
punto de partida; quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la L e y , se 
ha admit ido dicha solici tud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c i v i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con. 
cesión que se pretende s e g ú n , pre
viene el a r t í cu lo 28 del Reglamento 
del 16 de Junio de 1906 y Real 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.968. 
L e ó n , 8 de Junio de 1932.— 

Pío Po r t i l l a . 
o 

o o 
Hago saber- Que por D . Valen

t ín Ar royo J a l ó n , vecino de Burgos, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 3 del 
mes de Junio, a las once, una solici
tud de registro pidiendo 59 perte
nencias para la mina de hul la l la 
mada Ana M a r í a Teresa) sita en el 
paraje «Llamazo del Moro», t é r m i n o 
de B á r c e n a , Ayuntamiento de Fa-
bero. Hace la des ignación de las 
citadas 59 pertenencias, en la for
ma siguitente, con arreglo al Í L v . : 



Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la fuente del Llamazo 
del Moro, y desde él se m e d i r á n 100 i 
metros al N E y se colocará la 1.a es- j 
taca; de ésta 600 al NO, la 2.a; de ; 
ésta 700 al SO, la 3.a; de ésta 1.2001 
al SE, la 4.a; de ésta 400 al N E , la! 
5.a; de ésta 100 al HO, la 6.a; de ésta | 
100 al SO, la 7.a; de ésta 300 al N O , ' 
la 8.a; de ésta 100 al N E , la 9.a; de 
és ta 100 al NO, la 10, y de esta con 
200 al N E , se l l egará al punto de 
partida, quedando cerrado el pe r íme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por. la ley, se ha 
admit ido dicha solici tud por decre 
to del Sr. G-obernador sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la sol ici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se conis-
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, s e g ú n previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1906 y Real orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.969. 
L e ó n , 11 de Junio de 1932 .—Pío 

Por t i l l a . 

MOSTRACIÓN MilCiAL 
Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Verificada la rectificación del pa
drón municipal de habitantes de 
este Ayuntamiento correspondiente 
al año de 1931 se halla expuesto al 
públ ico por t é rmino de quince días 
en la Secre ta r ía municipal a los efec
tos de oir reclamaciones. 

Chozas de Abajo, 15 de Junio de 
1932. - E l Alcalde, F a b i á n Fierro. 

Ayuntamiento de 
Santa M a r í a del Monte de Cea 

E l Ayuntamiento, en sesión del 
día 12 del actual, acordó clasificar 
como sobrantes de la v ía púb l i ca y 

su enajenación y adjudicación con 
carác ter provisional a los colindan
tes, los terrenos siguientes: 

A D . Fructuoso Antón Rojo, ve
cino de Castellanos, 22 metros cna-
drados existentes en la parte Sur de 
la casa de su propiedad, radicante 
en dicho pueblo, en la calle de la 
Era, n ú m . 8, l imitando los terrenos 
que se le adjudican; por el Norte, 
con casa del solicitante; al Sur, con 
la era; al Este, con reguera y al 
Oeste, con calle púb l ica . 

A D . Felipe Baños y An to l í n Va-
llejo, vecinos del mismo pueblo, 81 
metros cuadrados, en la parte Nor
te y 32 en la parte Sur, existente en 
la casa, propiedad de ambos, radi
cante en Castellanos, calle T raves í a 
de la Era A r r i b a , n ú m . 2, l imitando 
los de la parte Norte, por el Norte, 
con la era; al Sur, con casa de los 
solicitantes; al Este, con casa de 
Andrés Herrero y al Oeste, con cam
po concejil; la de la parte Sur, l i m i 
ta por el Norte, con casa de los so
licitantes; al Sur y Oeste, con calle 
públ ica y al Este, con casa de A n 
drés Herrero. 

L o que se hace públ ico por tér
mino de diez días al objeto de oir 
reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 
15 de Junio de 1932.—El Alcalde, 
Manuel Bar réa l e s . 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Formado por la Junta general, el 
repartimiento sobre utilidades para 
el año actual, se halla expuesto al 
públ ico en esta Sec re ta r í a al objeto 
de oir reclamaciones por t é r m i n o de 
quince d í a s . 

San Emil iano , 15 de Junio de 
1 9 3 2 . - E l Alcalde, Jo sé Garc ía . R i 
vero. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Habiendo sido aprobado por la 
Corporación el proyecto del presu
puesto extraordinario para 1932, 
queda expuesto al públ ico por té r 
mino de ocho días y ocho más , en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento, 
durante los cuales todas cuantas re

clamaciones sean justas y docuni6ri. 
tadas. 

L o que se hace públ ico para 
neral conocimiento. 

Mansilla de las Muías , 15 de Ju, 
nio de 1932 E l Alcalde, Enrique 
Alvarez, 

Ayuntamiento de 
Val demora 

E n la Secre ta r ía de este Ayunta 
miento queda expuesto al público el 
proyecto de presupuesto ordinari 
municipal aprobado por la Comis 
de Hacienda para e) año de 1933, 
pudiendo cualquiera a tenor del ar 
t ículo 29 del Estatuto municipal 
del a r t í cu lo 5.° del Reglamento de 
Hacienda municipal y del art. 
del Reglamento en materia munici
pal, formular ante este Ayuntamien
to las reclamaciones u observaciones 
que estime pertinentes respecto al 
aludido proyecto, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas las que se 
presenten. 

* • 
E l Ayuntamiento de m i Presi

dencia, en sesión celebrada el día 
11 del actual y de conformidad con 
lo que previene el Estatuto munic 
pal, des ignó los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación de las par
tes real y personal del repartimiento 
general de utilidades de 1932, en la 
forma siguiente: 

Parte real 
D . Justo Mar t ínez González , ma

yor contribuyente por rús t i ca . 
D . Saturnino Garc ía Garc ía , por 

urbana. 
D . Vicente Garc ía Alonso, por 

rús t ica , forastero. 
D . Pedro de Lera Mi l lán , por in

dustrial . 
Parte personal 

D . Calixto Garzo López , Cura 
pá r roco . 

D . H ipó l i to Garc ía Alonso, ma
yor contribuyente por rús t ica . 

D . Seraf ín del R í o Rodr íguez , 
urbana. 

L o que se hace públ ico por térmi
no de siete días , a fin de oir recla
maciones según previene el art ícu
lo 489 del Estatuto municipal . 

Valdemora, 13 de Junio de 193^ 
E l Alcalde, Pedro G a r c í a . 



E N T I D A D E S MEMORES 
Junta vecinal 

de Villaohispo de ¡as Regueras 
La Junta a imin i s t ra t iva de este 

pueblo, en. sesión extraordinaria del 
¿¡aocho del corriente mes, por una
nimidad, acordó proceder a la enaje 
nación de los terrenos comunales pro
piedad del mismo que a cont inuac ión 
se descr ibirán, mediante subasta pú
blica, qne previamente será anuncia 
da en legal forma, a fin de, con el 
importe de la enajenación de dichos 
terrpnos, poder realizar las obras que 
a este pueb o incumbe hacer por su 
cuenta en la t ravesía del casco del 
mismo, con motivo de la const rucción 
del camino vecinal que va de V i l l a -
feliz a la carretera de L e ó n a L a Ve 
cilla, conforme a^los preceptos de la 
vigente ley y Ueglamento de cami
nos vecinales, así como t a u b i é n para 
atender al pago del importe de un 
metro más de anchura, del que figu
ra en el proyecto, que esta Junta 
tiene acordado dar al trozo del rafe 
rido camino comprendido entre el 
Río Torio y la carretera de León a 
La Vecilla. Igualmente será i n v e r t í 
do el importe de la enajenación de 
los terrenos de referencia para pagar 
el mobiliario y material escolar in 
vertido en la escuela de n iñas de este 
pueblo recientemente creada y en la 
construcción de un edificio escolar 
para las escuelas de niños y n iñas del 
mismo, las cuales están instaladas en 
edificios que no r eúnen condiciones 
higiénicas n i pedagógicas , cuya cons 
tracción tiene proyectado solicitar 
esta Junta por cualquiera de los dos 
procedimientos autorizados por las 
disposiciones legales vigentes; bien 
construyéndose el edificio por cuenta 
^ 1 Estado, con la apor tac ión mín i 
ma de un 25 por 100 por cuenta del 
Pueblo, o bien cons t ruyéndose el edi
ficio por cuenta del pueblo con sub 
Unción del Estado. 

Los terrenos que proyecta enajenar 
esta Junta para los fines indicados 
COn ^©terminación de su tasación o 
f lo rac ión son los siguientes: 

Uq pedazo de terreno comunal si
en té rmino de este pueblo deno-

^Qado «La V a r g a » , de una hec tá 

rea de saperbcie, lindante por el 
Oriente, con Rio Torio: Mediodía , 
con terreno comunal del Ayunta
miento de León ; Poniente con Presa 
Blanca y Norte con finca de herede-
r< s de D.a Catalina Ber jón, tasada 
o valorado en siete m i l pesetas. 

Otro pedazo de terreno sito en 
i g u i l t é r m i n o y sitio denominado 
«La Gandamia» , de setecuuitos me 
tros cuadrados de superficie, l indan
te por el Oriente, con Presa Blanca 
y camino; Mediodía con camino; Po
niente con camino servidumbre de 
fincas y Norte con finca de herede 
ros de D.a Catalina Berjón; tasado 
o valorado en quinientas pesetas. 

Otro pedazo de terreno sito en 
igual t é r m i n o y sitio denominado 
«Cascajales de la Era de Abajo», de 
diez y seis áreas de superficie, l i n 
daute por el Oriente, con terreno del 
del Ayuntamiento de L e ó n , Ponien
te, con carretera de León a la Veci
l la y Norte con Antonio Garc ía Ló
pez valorado en m i l pesetas.. 

Otro pedazo de terreno, sito en 
igual t é r m i n o y sitio denominado 
«Cascajales del R ío » , de veinte áreas 
de superficie, l indante: con el Orien
te, con fincas de Nicolás Alvarez, 
Antonino Alvarez, Santiago Bal 
buena y otros; Mediodía y Norte, 
con Cascajales del R í o y Poniente, 
con camino en cons t rucc ión; tasado 
o valorado en ochocientas pesetas. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y a fin de que du
rante el plazo de quince días puedan 
formularse cuantas observaciones y 
reclamaciones se eonsideren justas 
por el vecindario y demás personas 
a quien pueda interesar este acuerdo; 
en la inteligencia de que pasado d i 
cho plazo, si no se formulasen recla
maciones, o después de resueltas si 
se formulase alguna infundada, se 
p rocederá por esta Junta a llevar a 
efecto la enajenación de los expresa 
dos terrenos comunales mediante su
basta públ ica , previa la autor ización 
correspondiente que será pedida al 
Ministerio de la Gobernac ión de con
formidad a la Real orden de fecha 
18 de Junio de 1930. 

Villaobispo de las Regueras, a 13 I 
de Junio de 1932.—El Presidente,! 
J o s é de Celis. 

Junta vecinal de Alcoba de la Ribera 
Aprobado por esta Junta el repar

to de las eras de este pueblo por 
iguales partes para t r i l l a r , entre los 
vecinos, por ocho años , sin que pue
dan ser roturadas, pues en caso con
trario, se les i m p o n d r á la multa de 
50 pesetas. Dichas eras tienen un 
gravamen de 5 pesetas; quedando 
expuesto al públ ico, en casa del Pre
sidente, por espacio de ocho d ías , 
para oir reclamaciones; pasados los 
cuales, no serán atendidas. 

A.coba, 14 de Junio 1 9 3 2 . - E l 
Presidente, Santiago Ar ia^ . 

Junta vecinal de 
Morales del Arcediano 

Habiendo sido formado por esta 
Junta vecinal, el proyecto del pre
supuesto ordinario de gastos e i n 
gresos para el año actual, se pone 
en conocimiento de los vecinos de 
este pueblo que se halla de manifies
to, en casa del Presidente, por el 
t é r m i n o de quince días háb i l e s , con 
el fin de oir reclamaciones. 

Morales, 14 de Junio de 1932,— 
E l Presidente, Balbino Mar t ínez . 

Junta vecinal de Losada 
Formado por esta Junta el pre

supuesto ordinario de la misma para 
el ejercicio corriente de 1932, se 
halla expuesto al púb l ico , por el 
plazo de quince d ías , en casa del 
Presidente, para oir reclamaciones, 
conforme determina el ar t ículo 300 
del Estatuto municipal vigente. 

Losada, 11 de Junio de 1932.— 
E l Presidente, J o s é Alvarez. 

Junta vecinal de Cabornera 
Aprobado por la Junta vecinal de 

este pueblo el presupuesto ordina
rio y las ordenanzas correspondien
tes de arbitrios para el ejercicio de 
1932, es ta rá de manifiesto al p ú b l i 
co, en la casa del Presidente, por es
pacio de quince días , durante cuyo 
plazo y otro igual , podrán los veci
nos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corres
ponde con arreglo al art. 800 del 
Estatuto municipal vigente. 

Cabornera de Gordón , 2 de Junio 
de 1932. — E l Presidente, Daniel 
Gonzá lez . 



Juzgado de instrucción de La Bañeza 
Dou Luis Oolubi Gonzá lez , Jue? de 

ins t rucc ión de la ciudad de L a 
B a ñ e r a y su partido. 
Hago saber: Que en diligencias 

sobre exacción de costas dimanantes 
de la causa n.0 107, de 1929, sobre 
homicidio, contra A g u s t í n P é r e z 
A l i j a , vecino de L a Nora, se em
bargaron, como de la propiedad de 
éste , tasaron, y sacan a púb l ica su
basta por los tipos que se d i r á n , los 
bienes que a cont inac ión serán des
critos; adv i r t i éndose que para el 
remate se ha señalado el d ía 19 de 
Ju l io p róx imo y hora de las diez; 
que se carece de t í tu los , siendo el 
suplirlos por cuenta del rematante; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes por lo 
menos del t ipo del ava lúo y que los 
licitadores debe rán consignar pre
viamente en la forma reglamentaria 
el diez por ciento cuando menos de 
dicho t ipo. 

F I N C A S 
1. a L a quinta parte proindiviso, 

de la t ierra llamada Del Soto cen
tenal seoana, que hace de cabida 66 
á reas , treinta y tres cen t i á r ea s , que 
l inda; al Naciente, J u l i á n R o d r í g u e z 
y otros; Mediodía , Antonio A l i j a 
Monje; Poniente, camino y Norte, 
herederos de Santiago A l i j a ; su va
lor , ciento cincuenta pesetas. 

2. a Idem de la tierra A l Soto, 
de cabida 9*39 áreas , l inda: al Na 
c íen te , otra de Santiago A l i j a ; Me 
diodía , tierra de varios vecinos; Po
niente, al r io y Norte, parte de 
Manuel Pé rez , que tiene en esta fin
ca; su valor, treinta y cinco pesetas. 

3. a Idem A l Soto, y sitio de los 
Arrotos viejos que hace de cabida 
3t68 áreas , que l inda: al Naciente, 
L a Oabarca; Mediodía , Hermenegil 
do Ramos; Poniente, camino y Ñor 
te, Pedro Rubio; su valor , treinta 
pesetas. 

4. a Idem donde l laman E l Soto, 
de cabida 9*39 áreas , centenar se-
c»na, que l inda: al Naciente, L a Oa
barca; Mediodía , Francisco Mielgo, 
Poniente, camino y Norte, Eusebio 
Bolaños ; su valor, quince pesetas. 

5. * Idem al pago de Soto, cen 
tenar secana, que hace de cabida 
3'75 áreas , que l inda: al Naciente, 
L a Oabarca; Mediodía , igual parte 
de Manuel P é r e z , Poniente, finca de 
este caudal, y Norte, Pedro Mielgo; 
su valor, nueve pesetas. 

6. a Otra ídem en el mismo sitio 
que la anterior, centenar secana, 
que hace de cabida 4'65 áreas , que 
l inda: al Naciente, t ierra de este 
caudal; Mediodía , igual parte de Ma
nuel Pé rez , Poniente, lindero, y 
Norte, de J u l i á n R o d r í g u e z ; su va
lor, seis pesetas, " 

7. a Idem al sitio de los Arrotos 
Viejos, pago del Soto, centenar se
cana que hace de cabida 4'68 á reas , 
que linda: al Naciente, otra de Je
sús Morillas; Mediodía , de J e r ó n i m o 
Ramos; Poniente, camino y Norte, 
de Eusebio Bolaños; su valor, cua
tro pesetas. 

8. a Idem al mismo sitio que la 
anterior, centenar seoana que hace 
de cabida 4*68 áreas , que l inda: al 
Naciente, Francisco Apar ic io , veci
no de Navianos, Mediodía , de Ma
nuela Oharro, Poniente, Oascajal y 
Norte, se ignora; su valor, cinco pe
setas. 

9. a Idem una tierra en Lesna los 
Arrotos viejos,, centenar secana que 
hace de cabida 18,78 áreas , y l inda: 
Naciente, de herederos de Santiago 
A l i j a ; Mediodía, Antonio Velado, 
Poniente; Juan Mar t ínez , y Norte, 
raya de Altobar; su valor, catorce 
pesetas. 

10. Idem al sitio de los Arrotos 
largos, al pago de Lesna, centenar 
secano, que hace de cabida 37,56 
á reas , l inda: al Naciente, raya de 
Altobar; Mediodía , de J o a q u í n Mar
t ínez ; Poniente, finca de este caudal, 
y Norte, de José Pé rez ; su valor, 
cuarenta y cinco pesetas. 

11. Idem monte al nombre de 
Lesna, centenar secana, de 28'17 
á reas , l inda: al Naciente, raya de 
Altobar; Mediodía , de Manuel Mie l 
go; Poniente, de Manuel P é r e z , y 
Norte, de J o a q u í n Mar t ínez ; su va 
lor, veintiocho pesetas.^ 

12. Idem idem ídem, al mismo 
sitio, que la anterior, que hace de 
cabida 9,39 áreas , centenar secana, 
que l inda: al Naciente, arrotos lar

gos; Mediodía , con el río Orbig0. 
Poniente, de igual parte de Manuej 
Pérez y Norte, de Juan Barrio y 
Juan Mar t ínez ; su valor, seis pQ. 
setas. 

13. Idem idem idem, al misrD0 
sitio que las anteriores, centeoaj. 
secana, de cabida 0,80 áreas, linda-
Naciente de Manuel Pé rez , igual 
parte; Mediodía , de Victoriano Ca
rrera; Poniente, de José Pérez y 
Norte, camino; su valor, una peseta 
veinticinco cén t imos . 

14. Idem idem idem, al pago de 
Lesna, centenar secana, hace de 
cabida- 0,80 á reas , l inda: Naciente, 
Francisco Pé rez ; Mediodía , de José 
Pé rez ; Poniente, de Mar t í n Ali ja y 
Norte, eamino; su valor, una peseta. 

15. Idem idem idem, centenar 
secano, que hace de cabida 4,68 
á reas , y l inda: Este, Juan Martínez; 
Sur, praderas; Este, camino y Oeste, 
Manuel Mielgo; su valor, cinco pe-

16. Idem idem idem, R ío Viejo, 
centenar secano, que hace de cabida 
2'34 áreas , l inda: al Este, camino; 
Sur, de Salvador Barrios; Norte, de 
Francisco A l i j a y Oeste, caño de 
A l i j a ; su vaílor, tres pesetas cin
cuenta cén t imos . 

17. Idem idem idem, al pago del 
R í o Viejo, de cabida 3,51 áreas, que 
l inda: Norte, Rosendo Mielgo; Sur, 
el mismo; Este, cascajal y Oeste, de 
Matías V i l l a r ; su valor cinco pese
tas. 

18. Idem idem idem, a las Huer-
gas, t r i ga l , r egad ía , que hace de ca
bida 6,26 á reas , y l inda: Norte, he
rederos de Santiago A l i j a ; Sur, An
tonio P é r e z ; Este y Oeste, caño; su 
valor cincuenta y cinco pesetas. 

19. Idem idem idem, en la raya 
de A l i j a , centenar, secana, hace de 
cabida 28,17 áreas , l inda: al Este, 
otra de Alejandro Rodr íguez ; Sur, 
Marciano V i l l a r ; Poniente, Felipe 
A l i j a y Norte, Alejandro Rodríguez; 
su valor cuarenta y cinco pesetas. 

20. Idem idem idem, a los Casa
res, centenar, secana, que hace de 
cabida 4,88 áreas , y l inda: al Este, 
caño; Sur, Eusebio Pé rez ; Norte. 
Pedro Rubio y Oeste, reguero; sü 
valor veintiocho pesetas. 



21. Idem idem idem, en dicho 
,-tlo, centenar, secana, que hace de 
abifla 9,39 áreas , y l inda: al Este; 
año; Sur, Francisco A l i j a ; Norte, 

Aurelia Mielgo y Oeste, regupro; su 
va]or veintiocho pesetas 

22. Idem idem idem, de una tie-
rra) a la Senda de Ar r iba , t r i ga l , 
seoana, de cabida 18,68 á reas , l inda: 
ggte, camino; Sur, de Melchor Miel
go; Oeste, Juan Mie'go y Norte, 
igual parte de Manuel Pérez ; su va
lor veintiocho pesetas. 

23. Otra, en el mismo sitio de la 
anterior, o sea su quinta parte, de 
cabida 7,82 áreas , l inda: Este, Mel
chor Mielgo y otros; Sur, igual par
te de Manuel Pérez ; Oeste, Ensebio 
Pérez y Norte, Teodosio Rubio; su 
valor once pesetas. 

24. Idem idem idem, de un arro 
to a los del Prado, de cabida, 4,65 
áreas, l inda: Este, camino; Sur, 
igual parte de Manuel P é r e z , Oeste, 
caño y Norte, de Pedro Mielgo; su 
valor nueve pesetas. 

25. Idem idem idem, de una 
parcela, a las del Prado y a medias, 
término de la Nora, de cabida me
dia área, l inda: Este, caño; Sur, Je
rónimo Ramos; Poniente, Mar ía Ca
sado y Norte, igual parte de Manuel 
Pérez; su valor dos pesetas 

26. Idem idem idem de L i s Par
celas Viejas, de 65 áreas , linda: Po
niente, reguero; Sur, igual parte 
de Manuel Pé rez ; Oeste, camino y 
Norte, de J o a q u í n Mar t ínez ; su va
lor una peseta. 

27. Idem idem idem, al camino 
de Las Cuevas, cabida 23,47 áreas , 
linda: Este, otra de Juan Barrios; 
Sur, caño y Norte, camino, y lo 
mismo al Poniente; su valor veint i 
ocho pesetas, 

28. Idem idem idem de una tie-
rra, A los Nogales, t r i ga l , secana, 
cabida 18,78 áreas , l inda: Este, Gas-
Par Aparicio; Sur, de Anton io A l i 
ja; Oeste, Sebas t ián A l i j a y Norte, 
Joeé Pérez ; su valor veinte pesetas. 

29. Otra idem idem idem a Los 
Zaragates, de cabida 39.09 áreas , 
W a : Este, Antonio Mielgo; Sur, 
•^aría Mielgo; Oeste, de Francisco 
^•lija y herederos de Santiago A i i -
Jai su valor veintisiete pesetas. 

30. Idem i d . idem de la llamada 
A los Muladores, de cabida 9,39 
áreas , l inda: al Poniente, Lorenzo 
Casado; Sur, Melchor Mielgo, Oes 
te, camino y Norte, José P é r e z ; su 
valor nueve pesetas. 

31 . Idem idem idem a L a Lez
na, t r iga l , secano, cabida 13,65 
áreas , l inda: Naciente, otra de Fran
cisco A l i j a ; Sur, de herederos de 
Santos Mer iüas ; Oeste, Jacinto Ye 
lado y Norte, de Gaspar Aparic io y 
otros; su valor doce pesetas. 

32. Idem idem idem, de una 
huerta, t r i ga l , secano, cabida dos 
área-i, al sitio Los Corrales, que l i n -
d*: al Este, Antonio Velado; Sur, 
camino; Oeste, Felipe A l i j a y Ñor 
te monte; su valor cinco .pesetas. 

33. Otra huerta, en el mismo si 
t io , que hace de cabida dos áreas , 
que l inda: al Este, Aurel ia Ramos; 
Sur, camino; Oeste, camino y Ñor 
te, el monte; su valor cinco pesetas. 

34. Idem idem idem de la finca 
«A la Za rza» , de cabida 9,39 áreas , 
que l inda: Este, herederos de Miguel 
Bolaños ; Sur,, camino; Oeste, de 
Juan Mielgo y Norte, Constantino 
Barrios; su valor nne/e pesetas. 

35. Idem idem idem, ala Retuer 
ta, de cabida 9,39 áreas , l inda: Este, 
de varios vecinos; Mediodía, Manuel 
Mielgo; Oas'oe, raya de Bécares y 
Norte, herederos de Miguel Bolaños; 
su valor diez pesetas. 

36. Idem idem idem, de la lla
mada « E n t r e H u e l g a s » , de cabida 
4,65 áreas , l inda: Este, herederos de 
Miguel Bolaños; Sur, tierras de va 
rios vecinos; Oeste, Juan Mielgo y 
Norte, de J u l i á n A l i j a ; su valor seis 
pesetas. 

37. Idem idem idem, de la l la
mada «Centenar de Montico», cente
nar secano, cabida 18,78 áreas , l i n 
da: Este, hsrederos de Miguel Bo'a 
ños; Sur, camino; Oeste, Santiago 
A l i j a Pé rez y Norte, Ambrosio o Be
nigno Pé rez ; su valor once pesetas. 

38. Idem idem idem de la llama
da «Garbanza l» de cabida9!39 áreas , 
l inda: Naciente, Manuel Mielgo; Sur, 
Juan Mielgo; Oeste, de herederos de 
Miguel Bolaños y Norte, de Ambro
sio Pé rez ; su valor nueve pesetas. 

39. Idem idem idem de la llama

da «La R e g u e r i n a » , centenar sscano, 
de cabida 4,65 á reas , l inda: Este , 
herederos de J u l i á n A l i j a ; Sur, he
rederos de Miguel Bolaños ; Oeste, 
Retuerta y Norte, de Miguel M i e ^ o ; 
su valor cinco pesetas. 

40. Idem idem idem de la llama
da Llagano, de 18 78 áreas , que l i n 
da: Este, herederos de M i g a d B o l a 
ños; Sur, de J o s é A l i j a ; Oeste, de 
Manuel Mielgo y Norte, camino, 
centenar secano; su valor dieciocho 
pesetas. 

41 . Idem idem idem de la llama
da «El Soto», centenar secano que 
hace de cabida 9,39 á reas , l inda: al 
Este, Gaspar Aparicio y otros; Sur, 
de Felipe A l i j a ; Oeste. Manuel P é 
rez y Norte, Antonio A l i j a , su valor 
veintiuna pesetas. 

42. Idem idem idem en Lesna, 
centenar secana que hace de cabida 
4,65 áreas , l inda: al Este, herederos 
de Santiago Al i j a P é r e z , Sur, cami
no; Oeste, Antonio Mielgo y Norte, 
Hermenegildo Ramos; su valor nue
ve pesetas, 

43. Idem idem idem, al Cebrón , 
centenar seoana, que hace de cabida 
9,39 áreas , l inda: al Este, de Fran
cisco P é r e z ; Sur, de herederos de 
Miguel Bolaños ; Oeste, raya de Bé
cares y Norte, de Manuel M i e ^ o ; su 
valor cinco pesetas. 

44. Idem idem idem, « E n t r e ca 
ños», centenar secano que hace de 
cabida 6,26 éreas , r egad ía , que l i n 
da: al Este, Caño; Sur, Manuel Cha
rro; Oeste, Caño y Norte, herederos 
de Miguel Bolaños; su valor cuaren
ta y cinco pesetas. 

45. Idem idem id vn « A.! a Torre» 
cabida de 6,29 ár^as , t r iga l r egad ía 
que l inda: al Nacient-', Caño; Sur, 
Antonio Mielgo; Oeste, cañ > y Nor
te, de herederos de Miguel Bolaños; 
su valor cuarenta pes* tas. 

46. Idem idem ide-n «1 «Casca
ja l» , centenar secana, de cabida 6,26 
á reas , l inda: al Este, camino; Sur, 
herederos de Santiago A l i j ^ ; Oeste, 
Caño y Norte, de hereieroe de M i 
guel Bolaños; su valor diecinueve 
pesetas. 

47. Idem idem idem a do l laman 
«La del Horno» que hace de cabida 
4,49 áreas , t r iga l secana, que l inda: 
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al Este, Caño; Sur, herederos de M i 
guel Bolaños ; Oeste, de Manuel 
Luengo y Norte, de herederos de 
Santiago AUja; su valor quince pe
setas. 

48. Idem idem idem, a «Peña ei 
Asno», centenar secana, de cabida 
4,6r) áreas , que l inda: al Este, here
deros de Juan Mar t ínez ; Sur, Sebas 
t ián A l i j a ; Oeste, de María Casado y 
Norte, herederos de Miguel Bolaños ; 
su valor doce pesetas, 

49. Idem idem idem «A la Her-
mi t a» , centenar secana, de cabida 
13,65 áreas , l inda: al Este, camino; 
Sur, Sebas t ián A l i j a , Oeste, de A n 
tonio A l i j a y Norte, herederos de 
M i g u e l Bolaños; su valor veinte pe- ' 
setas. 

50. Idem idem idem, «A las Sal- ' 
güe ras» , centenar secana, de cabida 
7,82 áreas , l inda: al Este, herederos ' 
de Miguel Bolaños ; Sur, herederos1 
del mismo; Oeste, de José Pé rez y ' 
Norte, Reguero; su valor ocho pese
tas, -

5 1 . Idem idem idem, al si t io de 
la anterior, t r i ga l secano, de cabida 
7,82 áreas , l inda: al Este, reguero; 
Sur, de María Casado; Oeste, de he
rederos de Miguel Bolaños y Norte, 
se ignora; su valor siete pesetas. 

52. Idem idem idem, de la finca 
a las Largas, centenar secana, de 
13,65 áreas , l inda: Este, herederos 
de Miguel Bolaños; Sur, herederos 
de Santiago A l i j a , Oeste, los mis
mos, y Norte, camino; su valor, doce 
pesetas. 

33, Idem idem idem, de la lla
mada Hueveras, centenar secano, 
de 4,68 áreas , l inda: Este, Manuel 
Charro; Sur, se ignora; Oeste, here
deros de Miguel Bolaños y Norte, 
camino; su valor, nueve pesetas, 

54. Idem idem idem, de la lla
mada a la Canalina, centenar seca-
no, de 7,82 áreas , que l inda: Este, 
de Manuela Charro; Sur, caño; 
Oeste, herederos de Miguel Bolaños 
y Norte, el monte; su valor, nueve 
pesetas. 

56. Idem idem idem, a las Car-
deras, de 9,39 áreas , l inda: Este, 
herederos de Miguel Bolaños ; Sur, 
camino. Oeste; Sebas t ián A l i j a y 
Norte, Aurel ia Nielgo; su valor, 
once pesetas. 

56. Otra, en el mismo t é rmino 
Cabrito, centenar secano, de 7,82 
áreas , linda: Este, de Antonio A l i j a ; 
Sur, herederos de Miguel Bolaños ; 
Oeste, de Manuela Charro y otros y 
Norte, Santiago A l i j a ; su valor, sie 
te pesetas. 

57. Idem idem idem, al Oober-
tero, de 7,82 áreas , centenar secano, 
que l inda: Este, linderos; Sur, here
deros de Santiago A l i j a ; Oeste, Las 
Largas y Norte, herederos de M i 
guel Bolaños ; su valor, once pesetas. 

58. Idem idem idem, de la lla
mada al pico de Rosales, centenar 
secano, que hace de cabida 4.68 
áreas , l inda: Este, herederos de José 
F e r n á n d e z ; Sur, de Santiago Al i j a ; 
Oeste, Antonio A l i j a y Norte, Agus
t ín Bécares ; su valor doce pesetas. 

59. Idem idem idem, a las v iñas 
viejas, centenar secano, cabida 2,34 
áreas , que l inda: Este, lindero; Sur, 
de igual parte de Manuel P é r e z ; 
Oeste, Manuel Mielgo y Norte, here 
deros de Santiago A l i j a : su valor, 
una peseta, 

60. Idem idem idem, al mismo 
sit io, de 7,83 áreas , que linda: Este, 
lindero; Sur, Antonio Mielgo; Oeste, 
Aureliano Fidalgo y Norte, de Ma
nuel Miguélez y otro; su valor, tres 
pesetas. 

61 . Idem idem idem, a las Be-
rracas, centenar secano, de 4,68 
áreas , que l inda: Este, p l an t ío ; Sur, 
Manuel Mielgo; Oeste, Marco P é r e z 
y Norte, herederos de Miguel Bola 
ños; su valor, siete pesetas. 

62. Idem idem idem, al Campio 
de 4,68 áreas , que l inda: Este, I sa ías 
Rebord iños ; Sur, Pedro Morillas; 
Oeste, caño y Norte, de I sa í a s Re
bordiños ; su valor, ocho pesetas. 

63. Idem idem idem, al camino 
de L a Palera, centenar secana de 
9,39 áreas , que l inda: Este, camino 
de L a Palera; Sur, Manuel Mart í 
nez; Oeste, se ignora y Norte , L u 
cas R o d r í g u e z ; su valor, nueve pe 
setas. 

64. Idem idem idem, a la Re
guera de la Por t i l la , centenar seca 
no de 18,78 áreas , l inda: Este, 
Francisco Carrera; Sur, la Reguera; 
Oeste, Juan Pérez y Norte, Juan 
Pé rez y otros: su valor, doce pesetas. 

65. Idem idem idem, al pico 

del Monte, de 4,68 áreas , linda-
Este, se ignora; Sur, Juan Pérez-
Oeste, monte y Norte, Cesáreo Es
teban; su valor, una peseta, 

66. Idem idem idem, AbaMefu. 
sos, centenar secana, de 13 68 áreas 
linda: Este, Angel Rubio; Sur re 
güeros de Baldefusos, Poniente y 
Norte, se ignora; su valor, seis pe-
setas. 

67. Idem idem idem, al camin0 
de L a B a ñ e z a , t r i ga l secana, de 
9,39 áreas , que linda: Este, camino 
de L a Bañeza ; Sur, Santos Alija; 
Oeste, de V i r g i l i o R o d r í g u e z y Nor
te, Avel ino Rubio; su valor, nueve 
pesetas. 

68. Otra idem idem idem, a la 
Jucalina o Las Viñas , centenar se
cana, de 4 68 áreas , l inda: Este, se 
ignora y lo mismo al Sur; Oeste, el 
monte y Norte, Teresa A l i j a ; su va
lor, cuatro pesetas. 

69. Idem idem idem, a la Tra-
madales, de 4,68 áreas , linda: Este, 
caño; Sur, J e r ó n i m o A l i j a ; Oeste, se 
ignora y Norte, Santos A l i j a ; su 
valor, cinco pesetas. 

70. Idem idem idem, de una 
casa, en el casco del pueblo de La 
Nora, que l inda: derecha entrando, 
casa de Juan Mielgo; izquierda, casa 
de Calixto Bolaños ; espalda, río y 
de frente, calle de su s i tuación; su 
valor, cien pesetas. 

71. Idem idem idem, de una 
bodega, al Monte, que Imda: entran
do, otra de Melchor Mielgo; izquier 
da, otra de Antonio A l i j a y frente, 
camino, de Bécares ; su valor, vein 
ticinco pesetas. 

Radican todas las fincas deslinda
das en el t é rmino de L a Nora, AyuQ' 
tamiento de A l i j a de los Melones 
en este partido, a excepción de las 
señaladas con los números 63, 64, 
66, 6C, 67, 68 y 69, que radican en 
t é rmino de Oenestacio de la Vega, 
Ayuntamiento de Quintana del Mar
co, en este partido. 

Y a los efectos consiguiente se 
hace públ ico por medio del presente. 

Dado en L a Bañeza a ocho de Ju' 
nio de m i l novecientos treinta y dos 
Luis Oolubi. - E l Secretario judi
cial , Ricardo Chantreus. 
I m p . de la Dipu tac ión provincial 


